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CLASE RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO FIJACION CLASE TRASLADO INICIACION VENCIMIENTO LINK 

EJECUTIVO 2019-159 TERESA DEL CARMEN 
BENAVIDES AVELLA 

EDY GIOVANNA 
SANABRIA CAMARGO 

AGOS 17 DE 
2021 

LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

AGOS 18 DE 
2021 

AGOS 20 DE 
2021 

VER 

EJECUTIVO 2018-076 DANNY FABIAN SANCHEZ 
RODRIGUEZ 

DIOSELINA SALAMANCA DE 
OCHOIA 

AGOS 17 DE 
2021 

AVALÚO 
AGOS 18 DE 

2021 
AGOS 20 DE 

2021 
VER 

 
 
 

 
 

Código General del Proceso (LEY 1564 DE 2012 - Julio 12) 
Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda 

JAIRO RAMÍREZ MOJICA 

SECRETARIO 

… En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 
Artículo 110. Traslados 
Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá auto ni 
constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692307/82159701/2019-159.pdf/617ecc82-07b7-46ef-a484-3d6578d114fb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692307/82159701/2018-076+%281%29.pdf/5606b385-1c48-4f59-bf60-63ddd5056acd

